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prácticas reglamentarias de seguridad y navegación con las prácticas reglamentarias de navegación a 
vela, podrá realizarse en dos sesiones distintas, en cuyo caso, cada sesión deberá tener una duración 
mínima de 24 horas de prácticas,  conservando la proporción de horas de formación en régimen de 
travesía y fuera del mismo, así como el número de guardias que han de realizarse y su ámbito. 

������ Para la realización de las prácticas de seguridad y navegación de patrón yate, se podrán 
formar grupos mixtos, compuestos por aspirantes a la titulación tanto de patrón de yate como de capitán 
de yate, debiendo respetarse, en cualquier caso, los contenidos formativos específicos para cada titulación 
recogidos en este anexo. Asimismo la certificación emitida por la escuela náutica de recreo deberá 
realizarse única y exclusivamente para el título que cada alumno pretenda obtener. 

���� Capitán de yate: 

������ Las prácticas reglamentarias básicas de seguridad y navegación para la obtención del título 
de capitán de yate, tendrán una duración mínima de 48 horas, de las cuales, un mínimo de 36 horas serán 
en régimen de travesía, debiendo realizar cada alumno, por lo menos, una guardia de navegación 
completa de día y otra de noche. 

������ El requisito impuesto por el artículo 16.6 en cuanto al número máximo de alumnos por cada 
práctica, podrá elevarse hasta 9 alumnos. 

������ Con el fin de obtener la habilitación a vela, las prácticas reglamentarias básicas de 
seguridad y navegación podrán realizarse de forma conjunta con las prácticas reglamentarias de 
navegación a vela, en cuyo caso, el cómputo total de horas de prácticas no podrá ser inferior a 72 horas, 
de las cuales, un mínimo de 60 horas serán en régimen de travesía, debiendo realizar cada alumno, por lo 
menos, dos guardias de navegación completas de día y otras dos de noche. La realización conjunta de las 
prácticas reglamentarias de seguridad y navegación con las prácticas reglamentarias de navegación a 
vela, podrá realizarse en dos sesiones distintas, en cuyo caso, cada sesión deberá tener una duración 
mínima de 24 horas de prácticas,  conservando la proporción de horas de formación en régimen de 
travesía y fuera del mismo, así como el número de guardias que han de realizarse y su ámbito. 

������ Para la realización de las prácticas de seguridad y navegación de capitán yate, se podrán 
formar grupos mixtos, compuestos por aspirantes a la titulación tanto de capitán de yate como de patrón 
de yate, debiendo respetarse, en cualquier caso, los contenidos formativos específicos para cada titulación 
recogidos en este anexo. Asimismo la certificación emitida por la escuela náutica de recreo deberá 
realizarse única y exclusivamente para el título que cada alumno pretenda obtener. 

��� Contenido de las prácticas reglamentarias básicas de seguridad y navegación para cada una de 
las titulaciones. 

���� Licencia de navegación. 

3.1.1 Distribución del temario práctico. 

Las prácticas para la obtención de la licencia de navegación tendrán una duración de 4 horas en las 
que se impartirá la siguiente formación. 

Se podrá otorgar cierta flexibilidad en la realización y desarrollo de las prácticas en función de las 
condiciones meteorológicas. Debiendo en cualquier caso, agotarse el total de horas e impartir el temario 
de prácticas en su totalidad.  

Apartado 1. Seguridad y comprobaciones antes de salir a la mar. 

Conocimiento y manejo del material de seguridad, revisión de los puntos críticos de la embarcación y 
comprobaciones previas a la salida a la mar.  
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Apartado 2. Motores. 

Identificación de los elementos de la instalación propulsora. Arranque del motor y comprobaciones 
de funcionamiento. 

Apartado 3. Cabuyería.  

Manejo de cabos y nudos básicos. 

Apartado 4. Maniobras. 

Maniobras en dársena, atraques y desatraques. Velocidad de seguridad. 

Apartado 5. Fondeo, vigilancia y control de la derrota. 

Maniobra de fondeo y virado del ancla. Precauciones con bañistas y buceadores. 

Apartado 6. Maniobras de seguridad. 

 

3.1.2 Contenido detallado 

Apartado 1. Seguridad y comprobaciones antes de salir a la mar   

Uso del chaleco salvavidas y reconocimiento de sus elementos. Importancia de su ajuste y 
colocación. Bengalas de mano, precauciones en su manejo y explicación de su uso. Manejo de la 
bocina de niebla y del heliógrafo. La bomba de achique. El botiquín de a bordo y su contenido.  

�� Revisión de los puntos críticos de la embarcación: grifos de fondo, bocina, mecha del timón, 
portillos y otras aberturas en el casco. Comprobaciones previas a la salida a la mar: estado 
general de la embarcación, achique, comprobación de espacios vacíos, nivel de combustible, 
agua potable, carga de las baterías. Comprobación del número máximo de personas a bordo y de 
la validez de los elementos de seguridad. 

Apartado 2. Motores. 

��Motores fueraborda: peculiaridades y precauciones en su manejo. Comprobaciones previas al 
arranque del motor: ausencia de atmósferas explosivas, niveles, punto muerto y carga de la 
batería de arranque. Alarma de calentamiento y nivel de aceite. Arranque del motor y 
comprobaciones de funcionamiento de la bomba de refrigeración, color del humo de escape y 
sonido del motor, sistemas de hombre al agua.  

��Propulsión por chorro: características, acelerador por gatillo y precauciones de la zona de la bomba 
y tobera (posibles daños a personas). 

Apartado 3. Cabuyería.  

Precauciones en el uso de cabos. Nudos básicos: cote, as de guía, ballestrinque. Explicación de 
sus usos. Forma de hacer firme un cabo en bitas y cornamusas.  
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